




































































“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

                                                                                                                                                                                                                                                    ORGANO DE CONTROL INSTUCIONAL 

     Reg. Doc: 02480399 

 Reg. Exp: 01833666 

Pasaje Churcampa S/N. Barrio de Yananaco-Huancavelica, teléfono 067 453030, Anexo 54024 

 
 

 
Huancavelica, 2 de diciembre de 2022 

 

OFICIO Nº 0428-2022/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH/OCI. 

 
Señora 
Mg. DORA JUSTINA URRIBARRI ORTÍZ 
Directora 
Unidad de Gestión Educativa Local de Huancavelica 
Pablo B. Solís – Plaza San Cristóbal 
Huancavelica/Huancavelica/Huancavelica.- 
 

ASUNTO : Remite Informe de Control Específico N° 011-2022-2-0721-SCE. 
 

REF. : a) Oficio n.° 0377-2022/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH/OCI de 18 de octubre de 2022. 
b) Directiva Nº 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 

presunta irregularidad”, aprobada con Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG de 
11 de junio de 2021 y modificada con Resolución de Contraloría n.os. 140-2021-CG y 
043-2022-CG de 26 de junio de 2021 y 24 de febrero de 2022. 

  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al “Pago de 
Aportaciones a EsSalud”, en la entidad a su cargo. 

  
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 011-2022-2-0721-SCE de 30 de 
noviembre de 2022, el cual se remite para conocimiento y fines que considere pertinentes, en formato digital, 
en un total de seiscientos cuatro (604) folios. 

  
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República, para el inicio de las acciones legales 
civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

  
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
    Atentamente, 
 
 

 

 

 
Documento firmado digitalmente 

_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

CPC. Enrique Luis Suárez Filio 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Dirección Regional de Educación Huancavelica 

 

 
 

ELSF/JOCI-DREH. 
JMRR/Jefe Comisión 
C.c. Archivo. 
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Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al "Pago de
Aportaciones a EsSalud", se ha emitido el Informe de Control Específico N° 011-2022-2-0721-SCE
de 30 de noviembre de 2022, el cual se remite para conocimiento y fines que considere pertinentes,
en formato digital, en un total de seiscientos cuatro (604) folios.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20486154145:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000008-2022-CG/0721-02-002
2. Oficio a la Titular de la UGEL Hvca[F]
3. Informe_Parte 1 de 3[F]
4. Informe_Parte 2 de 3[F]
5. Informe_Parte 3 de 3[F]

NOTIFICADOR : JORGE MANUEL RAMIREZ RIVERA - DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN HUANCAVELICA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2ZOMN6C


